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HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 04 DE 2013

(noviembre 26)
Cuatrienio 2010-2014 - Legislatura 2013-2014 -  

Primer Periodo
Sesiones Conjuntas

En la ciudad de Bogotá, D.C., el día veintiséis (26) de 
noviembre del dos mil trece (2013), previa citación, se re-
unieron en el Recinto del Senado-Capitolio Nacional, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión Primera del 
Senado y los honorables Representantes miembros de la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes, con el fin 
de sesionar conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas solicitado por el Presidente 
de la República al Proyecto de ley 141 de 2013 Senado, 146 
de 2013 Cámara, por la cual se deroga la Ley 1157 de 2007.
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I
Llamado a lista y verificación del Quórum

El Vicepresidente de las Sesiones Conjuntas hono-
rables Representantes Jorge Enrique Rozo Rodríguez, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del Se-
nado llamar a lista y contestaron los siguientes honora-
bles Senadores:

Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Enríquez Rosero Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
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Hurtado Angulo Hemel
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Mota y Morad Karime
Vega Quiroz Doris Clemencia
Vélez Uribe Juan Carlos.
 En el transcurso de la sesión se hicieron presen-

tes los honorables Senadores:
Andrade Serrano Hernán
Galán Pachón Juan Manuel
García Valencia Jesús Ignacio
Gómez Román Édgar
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Sudarsky Rosenbaum John
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Benedetti Villaneda Armando
Corzo Román Juan Manuel
Enríquez Maya Eduardo.
El texto de la excusa es la siguiente:

La Presidencia solicita a la Secretaría de la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los hono-
rables Representantes:

Bocanegra Varón Alfredo
De la Peña Márquez Fernando
Gómez Villamizar Jorge Eliécer
Navas Talero Carlos Germán
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Pérez Suárez José Rodolfo
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rozo Rodríguez Jorge Enrique
Salamanca Cortés Pablo Enrique
Sanabria Astudillo Eriberto
Varón Cotrino Germán
Velásquez Jaramillo Hugo Orlando.
En el transcurso de la sesión se hicieron presen-

tes los honorables Representantes:
Arcila Moncada Henry Humberto
Bravo Realpe Óscar Fernando
Correa Mojica Carlos Arturo
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
García Gómez Juan Carlos
http://www.camara.gov.co/portal2011/represen-

tantes/honorables-representantes?option=com_rep
resentantes&view=representante&idrpr=69

Gómez Martínez Miguel
Hernández Mogollón Carlos Eduardo
Osorio Aguiar Carlos Edward
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Prada Gil Hernando Alfonso
Rivera Flórez Guillermo Abel
Roa Sarmiento Humphrey
Salazar Uribe Juan Carlos
Torres Monsalvo Efraín Antonio
Vargas Vives Victoria Eugenia
Velandia Sepúlveda Orlando
Zambrano Erazo Berner León.
Dejaron de asistir los honorables Representantes
Abril Jaímes Camilo Andrés
Buenahora Febres Jaime
Franco Castaño Adriana
Martínez Rosales Rosmery
Rodríguez Góngora Rubén Darío 
Rojas Ortiz Carlos Augusto.
El texto de la excusa es la siguiente:

http://www.camara.gov.co/portal2011/representantes/honorables-representantes?option=com_representantes&view=representante&idrpr=14
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 La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido Quórum Deliberatorio en 
esta célula legislativa.

La Secretaría de la Comisión Primera de la Cáma-
ra, informa que se ha constituido Quórum Decisorio en 
esta célula legislativa.

Siendo las 11:00 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura 
al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA
Sesiones Conjuntas

Comisiones Primera de Senado y Cámara
Cuatrienio 2010-2014 - Legislatura 2013-2014 -  

Primer Periodo
Día: martes 26 de noviembre de 2013

Lugar: Recinto del Senado-Capitolio Nacional
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
a) Comisión Primera del honorable Senado  

de la República
b) Comisión Primera de la honorable Cámara  

de Representantes
III

Consideración y votación de proyectos  
en Primer Debate

Proyecto de ley número 141 de 2013 Senado, 146 
de 2013 Cámara, por la cual se deroga la Ley 1157 de 
2007”, por la cual se desarrolla el artículo 227 de la 
Constitución Política, con relación a la elección direc-
ta de parlamentarios andinos y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores docto-
ra María Ángela Holguín, Ministro del Interior, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia, honorables Representantes 
Hernán Penagos Giraldo y honorable Senador Juan 
Fernando Cristo Bustos. 

Ponente Primer Debate Senado: honorable Senador 
Eduardo Enríquez Maya.

Cámara: honorables Representantes Germán Varón 
Cotrino.

Publicaciones Proyecto Original: Gaceta del Con-
greso número 861 de 2013.

 Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 938 de 2013.

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables Senadores  

y Representantes
El Presidente,

Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón.
El Vicepresidente,

Honorable Representante 
Jorge Enrique Rozo Rodriguez.

El Secretario General, Comisión Primera del Senado,
Guillermo León Giraldo Gil.

La Secretaria General Comisión Primera de la Cá-
mara,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia abre la discusión del Orden del Día 

e informa que una vez se constituya quórum decisorio 
se someterá a votación.

Por Secretaría informa que no se encuentran ponen-
tes tanto en Senado como en Cámara presentes.

Siendo las 11:05 a.m., la presidencia declara un re-
ceso mientras se hacen presentes los ponentes.

Siendo las 11:20 a.m., la Presidencia reanuda la Se-
sión Conjunta.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día:

III
Consideración y votación de proyectos  

para Primer Debate
Proyecto de ley 141 de 2013 Senado, 146 de 2013 

Cámara, por la cual se deroga la Ley 1157 de 2007, 
por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitu-
ción Política, con relación a la elección directa de par-
lamentarios andinos y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura a la Proposición Positi-
va con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia Interviene para un punto de  
Orden:

Se pone en consideración la proposición leída, va-
mos a dar el uso de la palabra al señor ponente para ini-
ciar la deliberación mientras completamos el quórum 
para aprobar el Orden del Día.

Vamos a saludar a los señores parlamentarios del 
Parlamento Andino, con mucho gusto creo que ¿ya to-
dos están sentados en la mano derecha señor secreta-
rio? Bueno, lo saludamos muy especialmente a todos y 
señor ponente tiene usted el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Ponente honorables Representantes Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias Presidente, proyecto tiene por pro-
pósito derogar la Ley 1157 del 2007, y el proyecto es 
el resultado de una serie de conversaciones entre los 
cancilleres de esta comunidad andina, los cancilleres 
de Bolivia, de Colombia, de Perú, de Ecuador.

Cuando en el acuerdo de Cartagena el 26 mayo 1969 
se suscribe entre estos países mencionados un acuerdo 
para la formación gradual de un mercado común latino-
americano y obviamente para facilitar sus relaciones, 



Gaceta del Congreso  16 	 Viernes, 7 de febrero de 2014	 Página 7

para mejorar las condiciones de vida de estos países, 
pues ese acuerdo requería del diseño de una estructura 
institucional que permitiera que varios órganos se en-
cargaran de diferentes gestiones.

Es así como en el sistema Andino de integración, se 
creó un consejo presidencial Andino, se creó el Con-
sejo Andino de ministros de Relaciones Exteriores, la 
Comisión de la Comunidad Andina, la Secretaría Ge-
neral de la comunidad andina, el tribunal de justicia de 
la comunidad andina y obviamente el Parlamento An-
dino. El Parlamento Andino según el acuerdo estable-
ce que cada país debe designar cinco miembros, y que 
esos cinco miembros tienen una función consultora.

Sólo tiene posibilidad entonces de hacer sugeren-
cias respetuosas, de hacer consultas, de asesorar, de 
hacer labores de acompañamiento, y según lo que esta-
blecieron en ese acuerdo pues ellos serían elegidos por 
voto directo.

El CAMRE que es el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones, el 19 septiembre 2013, decide mirar la 
manera uno de poder disolver el Parlamento Andino, 
cómo y en consecuencia se estima lógico que cero de la 
Ley y 1157 que es la que establece la elección de esos 
parlamentarios Andinos en las mismas condiciones en 
que en Colombia se surte la elección para los parlamen-
tarios, vale decir regionales, Cámara de Representantes 
y nacionales, Senado.

¿Por qué esta decisión se toma? Pues una primera 
conclusión es la que esos ministros de Relaciones Ex-
teriores deciden cuándo van a reorganizar la forma en 
que se relacionan estos países y pretenden fortalecer 
Unasur, segundo, ellos cuando toman la decisión no 
es que esté necesariamente suprimiendo la participa-
ción de Colombia, porque si bien es cierto que en este 
momento hay cinco parlamentarios que representan al 
país en el Parlamento Andino, no es menos cierto que 
si se llegase a derogar esta norma la posibilidad de que 
Colombia tenga presencia en el mismo sigue vigente, 
y sigue vigente en las condiciones en que antes venía.

¿Qué quiere decir esto? Que de los senadores y de 
los representantes que actualmente hay en el Congreso 
o que resulten elegidos el 9 marzo del próximo año, 
se designarían cinco como antes se venía haciendo, 
eso quiere decir entonces, que Colombia no pierde esa 
representación, lo que pasa es que quienes lo integran 
van a ser los mismos congresistas que en este momento 
por una elección que haga cada uno del Congreso irán 
a representar a Colombia pero ya no en condición de 
parlamentarios Andinos sino en condición de represen-
tantes de Colombia ante ese Parlamento, pero elegidos 
dentro de los que la constitución establece para las cir-
cunscripciones territoriales, bien sea nacional o bien 
sea departamental.

Igualmente se ha tenido en cuenta para esta deci-
sión, los costos que han venido implicando estos par-
lamentarios andinos, la decisión de la ley en su artícu-
lo lo establece con claridad es que quienes hayan sido 
elegidos sin perjuicio de las capacidades y condiciones 
éticas, morales e intelectuales, que tiene cada uno de 
esos parlamentarios, puedan seguir hasta la finalización 
del periodo, es decir hasta el 19 julio 2014, hasta el 20 
julio 2014.

Obviamente cuando se miran las consideraciones de 
orden económico termina uno concluyendo que es un 
costo alto para una labor importante pero que a título 
de sugerencia y de consulta, no pareciera tener mayor 
relevancia, cada uno de ellos tiene prestaciones, tiene 

un sueldo, tiene un organismo asesor que le significa 
al Estado aproximadamente 305 millones, si lo suma-
mos con los cinco integrantes del Parlamento Andino 
de 1,527 millones y si miramos los cuatro años de los 
cinco parlamentarios Andinos estamos hablando de un 
total de 6,110 millones por esos cuatro años.

Qué circunstancia también anima a esta reunión de 
cancilleres de los diferentes países a tomar la decisión, 
porque el proyecto tiene origen en la Cancillería, en el 
Ministerio del Interior y lo suscriben también los parla-
mentarios Juan Fernando Cristo Presidente del Senado 
y el doctor Penagos Presidente de la Cámara.

Primero que no contraviene ningún convenio o 
compromiso internacional, en virtud de que no se ha-
bían aprobado sus protocolos adicionales donde se es-
tablecía que la votación sería directa y secreta, segundo 
evita la duplicidad de funciones, ya explicaba yo que se 
pretende fortalecer Unasur, tercero esa labor que hacen 
a título de sugerencia, de consulta, de acompañamien-
to de ciertos procesos, pues en últimas termina siendo 
reemplazado y no se pierde la actividad, porque uno de 
los parlamentarios elegidos por circunscripción nacio-
nal o departamental irá a reemplazarlo dentro de ese 
Parlamento Andino.

Porque adicionalmente los cancilleres de los países 
que representan esta comunidad andina así lo decidie-
ron para fortalecer Unasur, y porque obviamente tal 
vez el efecto más grave y lo que más induce a los can-
cilleres a tomar esta decisión y a sugerirle al Congreso 
que en su buen criterio apruebe o no esta iniciativa es 
el hecho de que las decisiones que se toman ese Parla-
mento Andino en modo alguno obligan.

Por eso y dado el marco jurídico que nosotros tene-
mos, la solicitud que se hace de manera respetuosa para 
que se considere por parte de las sesiones conjuntas es 
derogar la Ley 1157 que establece esa votación directa, 
proceder a elegir dentro del Congreso y a partir del 20 
julio 2014 a los representantes ante ese Parlamento An-
dino de los elegidos en ese período y segundo porque 
en la Ley 1475 de 2011 se establece que se podrá no 
suscribir o no permitir la inscripción, si cumplido un 
mes antes de las elecciones existen razones de orden 
constitucional o legal que así lo indiquen.

En este caso suprimiendo o derogando la Ley 1157 
sería entonces viable que no haya inscripción para esos 
parlamentarios andinos, sino que se surta de aquellos 
que resulten elegidos el 9 marzo del año inmediata-
mente siguiente, este proyecto señor Presidente es un 
proyecto que en últimas termina siendo una decisión 
política y es el respaldo a los cancilleres de los países 
que integran ese Parlamento Andino y creo que esta es 
una medida que es sana y que les permitirá existiendo 
una unidad nacional que acompaña al gobierno rees-
tructurar para mejor dirección a las decisiones que se 
tomen en ese Parlamento Andino a la reunión de los 
cancilleres, al CAMRE y ellos obviamente encontrarán 
cuál es la mejor forma de poder desarrollar esa integra-
ción que es el propósito final que tienen en el acuerdo 
de Cartagena.

Creo que con esos trazos generales, señor Presiden-
te, se hace una presentación del proyecto, no sé si haya 
alguna inquietud o pregunta y con mucho gusto estoy 
dispuesto a resolverla, me mencionaba usted que hay 
miembros del Parlamento Andino que quisieran inter-
venir, esa ya es una decisión que toma la presidencia, le 
agradezco mucho el uso de la palabra señor Presidente.
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La Presidencia Interviene para un punto de  
orden:

Vamos a declarar sesión informal y vamos a escu-
char a algunos de los parlamentarios Andinos que quie-
ren que los escuchemos mientras reunimos el quórum 
decisorio.

Siendo las 11:32 a.m. La presidencia declara sesión 
informal.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Pedro de la Cruz, Presidente del Parlamento 
Andino:

Señor Presidente, señora canciller, estimado sena-
dores, congresistas, colegas parlamentarios andinos, 
pueblo de Colombia, pueblo andino (habló en su dia-
lecto) como Presidente del Parlamento Andino, que 
nos ha tocado asumir este reto difícil en este momento 
político que está viviendo el sistema andino de inte-
gración, cuando fuimos candidatos para que fuéramos 
designados por el pueblo ecuatoriano, dijimos que 
vamos hacia una reingeniería del Parlamento Andino 
de integración, hacia una reingeniería del Parlamento 
Andino, nosotros hemos asumido esta responsabilidad 
como parlamentarios andinos el 19 mayo 2013.

Con modestia aparte, siendo el segundo más votado 
a nivel de mi país Ecuador después del señor Presiden-
te Rafael Correa Delgado, tenemos una representación 
soberana del pueblo ecuatoriano para fortalecer este 
proceso de integración, al menos como pueblo indíge-
na creo que nos ha tocado asumir casi por primera vez 
con la parlamentaria Hilaria Supa de Perú, algunos par-
lamentarios de Bolivia y quien habla, asumir esta gran 
responsabilidad, este gran reto de apoyar, fortalecer, 
este proceso de integración andina.

Los indígenas vivimos milenariamente en este te-
rritorio andino, milenariamente hemos defendido nues-
tras costumbres, nuestras tradiciones, hemos defendido 
nuestras semillas que ahora recién están siendo recono-
cidos por la civilización occidental, en algún momento 
nos decía incluso si los indígenas tendrán alma o no 
tendrán alma, ahora estamos presentes en estos espa-
cios en donde se decide nuestro futuro y tratamos de 
incidir, así como hemos incidido en muchos temas.

Por ejemplo en este momento, este año ha sido de-
clarado el año internacional de la Quínoa, que posible-
mente este producto milenario puede salvar el hambre 
del mundo así como salvo el hambre de Europa y la 
papa andina, por eso a nosotros nos extraña que a nivel 
de la opinión pública, a nivel de los países se diga que 
ya se desaparece el parlamento andino.

Porque les cuesta mucho a los países, eso nos ex-
traña, ¿qué democracia no le cuesta a los países? Al 
menos la democracia participativa y la democracia en 
donde los pueblos deciden, si vemos por los costos no 
deberíamos participar, o no deberíamos consultar a los 
pueblos, por eso nosotros en el marco del respeto a la 
soberanía de la República de Colombia hicimos que los 
órganos legislativos son la causa natural donde reside 
la institucionalidad democrática.

Hay instituciones que nos reportan beneficios en 
este caso los parlamentos, los Senados, las asambleas, 
incluso el mismo poder judicial, si vamos costo-benefi-
cio, si vamos en tema económico, no reportará ningún 
tipo de beneficio, así también como dije la elección de 
autoridades, las decisiones colectivas y la democracia 
participativa no reportará ningún beneficio si hablamos 
de costo-beneficio.

Por lo tanto eliminar la elección directa de los par-
lamentarios andinos, sería un retroceso en la institucio-
nalidad democrática de la integración de la comunidad 
andina, asimismo hemos revisado la Constitución, el 
artículo 227 de la Constitución colombiana del cual 
dice “el Estado promoverá la integración económica, 
social y política, la ley podrá establecer elecciones di-
rectas para la constitución del Parlamento Andino y el 
Parlamento Latinoamericano” la Sentencia 256 de la 
Corte Constitucional del 27 mayo 1998 entre otros dice 
“debe destacarse que las normas comunitarias prevale-
cen sobre las normas locales”.

En 1996 mediante la Ley 323 se aprueba el proto-
colo modificatorio del acuerdo de Cartagena suscrito 
en Trujillo, Perú el 10 marzo 96, según el espíritu del 
tratado de Trujillo, el Estado tiene la obligación de pro-
pugnar por una separación de poderes por lo tanto es 
fundamental el funcionamiento del parlamento y del 
tribunal andino de justicia, adicionalmente se reconoce 
que las atribuciones del Parlamento Andino son limita-
das en razón del proceso de maduración, eso dice.

Hay una limitación en las funciones del Parlamen-
to Andino pero dice en razón de ir fortaleciendo, de 
ir buscando una mayor integración y me supongo es 
también en el marco de ir cediendo algo de soberanía a 
cada uno de los países para dar atribuciones a este espa-
cio legislativo del sistema andino de integración, la Ley 
846 de noviembre 2003 aprueba el protocolo adicional 
al acuerdo de Cartagena que dice “compromiso de la 
comunidad andina por la democracia, la democracia es 
la representación de los pueblos en este proceso de in-
tegración” la Ley 257 de 2007 se desarrolla el artículo 
227 de la Constitución colombiana, revisión constitu-
cional Sentencia 502, con esta ley se está cumpliendo 
con la obligación internacional del Estado colombiano.

La Corte reconoce que cada país elegirá cinco repre-
sentantes hasta tanto se apruebe el protocolo adicional, 
que incluir a los adecuados criterios de representación 
nacional que acuerden las partes, lo que dice aquí es, o 
que nosotros entendemos que son cinco representantes 
de cada país hasta que vaya madurando, hasta que vaya 
fortaleciendo este espacio parlamentario y que los Es-
tados sean soberanía y que sean vinculantes las decisio-
nes del parlamento andino, así lo entendemos.

Por lo tanto nosotros hemos escuchado y hemos leí-
do el informe donde habla de la duplicidad de funciones 
del Parlamento Andino con el parlamento suramerica-
no, que no existen, nosotros estuviéramos contentos de 
que este espacio ya, estuviera construido y si hay ese 
parlamento suramericano tienen toda la razón de como 
se ha dicho aquí, de eliminar o clausurar, o disolver, el 
parlamento andino, pero como no existe el parlamento 
suramericano, nuestro planteamiento y aprovechando 
la presencia de la canciller colombiana es que haya una 
coexistencia entre el Parlamento Andino y el parlamen-
to suramericano, el Mercosur hasta institucionalizar el 
parlamento suramericano.

Y eso daría que con los otros poderes legislativos, 
los poderes legislativos de cada uno de los países se 
puede ir buscando cómo se va a constituir el parlamen-
to suramericano y con qué competencias y qué fun-
ciones va a tener este parlamento suramericano, si al 
parlamento suramericano no le vamos a dar las compe-
tencias de vinculancia sería otro foro los que estamos 
criticando la parlamento andino.

Por lo tanto, tenemos que pensar si vamos a cons-
truir este espacio más amplio de los 12 países de la 
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unión de naciones sudamericanas para que sea una en-
tidad legislativa, tenemos que dar vinculancia para lo 
cual los países tendrán que ceder soberanía.

Estas palabras son sentidas y habladas con total sin-
ceridad como indígena quechua ecuatoriano, que me 
siento honrado de dirigir este Parlamento Andino en un 
momento difícil, en un momento en donde posiblemen-
te si es que disuelve tal vez dirán que es culpable, o hizo 
bien, o hizo mal, por eso señores senadores, parlamen-
tarios, decimos que se piense en la democracia, que se 
piense que la integración andina y luego suramericana, 
decimos está en crisis el sistema andino de integración, 
decimos que está en crisis, pero esa crisis hay que darle 
fuerza para que esta experiencia del sistema andino de 
integración sirva para la integración más amplia que es 
la unión de naciones sudamericanas.

Esta es nuestra propuesta, nosotros no estamos en 
contra de cualquier reingeniería del proceso, incluso 
nosotros como Parlamento Andino, como institución se 
han hecho propuestas y se ha participado en observa-
ciones electorales, se ha llamado a los cancilleres cuan-
do se necesitan o porque tienen también una función 
de control político y en algunos momentos han acudi-
do para informar los estados o los poderes ejecutivos 
y también las instituciones que conforman el sistema 
andino de integración.

Por lo tanto como Presidente de esta institución, de 
este espacio democrático legislativo venimos a dar esta 
opinión, respetando una vez más la decisión que tomen 
ustedes como soberano, el pueblo colombiano y como 
usted lo representa.

Muchas gracias por haberme escuchado y esta po-
sición la irán ampliando los otros parlamentarios y a 
nosotros sí nos extraña que la elección directa vaya a 
ser eliminada, porque la elección directa es una demo-
cracia, que al menos nosotros hemos exigido, una de-
mocracia participativa y directa de los pueblos, porque 
allí radica la soberanía y allí radica la democracia pro-
funda. Muchas gracias a todos y a todas que nos hayan 
escuchado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Alberto Adriazen Merino, Parlamentario Andi-
no del Perú:

Señor Presidente, honorables Senadores y Repre-
sentantes, en primer lugar gracias por la oportunidad 
de hablar entre ustedes, nosotros entendemos su preo-
cupación por la integración y por el Parlamento Andi-
no, nadie creó en el Parlamento Andino duda que hoy 
existe una crisis en la integración no solamente andina 
sino regional, y que se manifiesta en la multiplicidad de 
órganos integradores y de parlamentos.

Y por eso nosotros apoyamos la reingeniería que se 
planteó justamente de Colombia y la cual señala curio-
samente que hay que darle un mayor esfuerzo y énfasis 
al Parlamento Andino, dando una proyección social en 
las tareas de integración.

Sin embargo queremos decirle con absoluta fran-
queza que esto es una confusión respecto al debate, 
porque se habla de disolver el Parlamento Andino por 
un lado como lo he escuchado en esta honorable sala y 
por otro lado se quiere designar a cinco parlamentarios 
el Parlamento Andino, quiero advertirles además que 
el Consejo de cancilleres no es un órgano principal de 
la integración andina, es un órgano inter gobiernos, el 

parlamento Andino es un órgano principal junto con el 
tribunal y el Consejo de Presidentes y la Secretaría Ge-
neral.

Y por lo tanto disolver el parlamento andino supo-
ne denunciar el conjunto del Tratado del Acuerdo de 
Cartagena, porque no se puede disolver el parlamento 
y dejar todo como está, y por eso creo que hay una con-
fusión que merece ser discutida, los cancilleres no nos 
pueden disolver, no es cierto, primero tiene que pasar 
por los Presidentes, por los congresos, eso tiene que 
haber un gran debate.

Sin embargo creo que el tema del Parlamento An-
dino es la punta de un iceberg que un tema mayor, que 
tiene que ver obviamente con el futuro no solamente 
de la integración andina sino con el futuro de la inte-
gración sudamericana, Unasur que es el proyecto inte-
grador de la región, nace con la idea de la cooperación 
entre la CAN y Mercosur en un proceso pragmático, 
realista y temporal.

Porque son órganos distintos, por ello debemos de 
evitar falsas polarizaciones y que ponen en duda no 
solamente la integración andina sino la integración 
sudamericana, si la integración andina no se fortalece, 
porque es un pilar de la integración sudamericana, lo 
que ello va a generar es que tendremos una falsa pola-
rización entre un Mercosur ampliado y una alianza del 
pacífico, y por lo tanto una admisión ideológica de la 
región.

Nadie en el Parlamento Andino quiere eso, más aún 
cuando el principal actor hoy en día en este nuevo siste-
ma emergente internacional son los bloques que va más 
allá de los nuevos tratados comerciales, por eso los in-
vitamos muy sinceramente a un debate mayor, porque 
no está en juego el Parlamento Andino solamente, acá 
no hemos venido a defender un puesto parlamentario, 
yo he sido asesor del secretario general de la comuni-
dad unida muchos años, ante ese parlamentario andino, 
y sé perfectamente lo que digo.

Y creo fundamentalmente que hay que fortalecer 
la integración andina y para eso está la reingeniería, 
y para eso está en mi opinión el Parlamento Andino, 
porque no se puede criticar al Parlamento Andino que 
no legisla contra los responsables de unos ejecutivos 
que han concentrado en sus manos todo proceso de in-
tegración, y por lo tanto yo les invoco y les pido que 
reflexionen, que en el Perú a nosotros el Parlamento 
Andino lo apoya el Congreso de la República, apoya su 
elección, apoya su mantenimiento, como nos apoyan 
juramos de elecciones, como nos apoya la secretaria, el 
pueblo y una serie de organismos en el Perú, no está en 
cuestión el Parlamento Andino.

Nos hemos reunido con la Cancillería, con el canci-
ller, con el Vicecanciller…

Por eso yo aspiro a que reflexionen, está en juego la 
unidad latinoamericana, no está en juego el Parlamento 
Andino, está en juego la posibilidad de integración sud-
americana y eso en mi opinión debe tomar más tiempo, 
porque no es un problema de autoridad, el parlamento 
colombiano cuesta mucho menos que el parlamento pe-
ruano, se lo digo con franqueza y nadie en el Perú hace 
una cuestión de estado, por el tema de autoridad.

Además que son 3 millones de dólares en un presu-
puesto de varios de miles de millones de dólares de un 
país, por eso yo les invito a la reflexión, a no pensar en 
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el Parlamento Andino solamente, sino en el parlamento 
suramericano y sobre todo en la unidad suramericana. 
Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Javier Reátegui Rosselló, Parlamentario Andino 
del Perú:

Buenas tardes, señor Presidente, buenas tardes se-
ñores congresistas desde aquí un saludo de los parla-
mentarios andinos del pueblo peruano, el Perú es un 
país integracionista, y parte del sistema andino de inte-
gración lo tenemos al Perú desde su inicio en su forma-
ción y en la formación del Parlamento Andino.

El Parlamento Andino es el único organismo del sis-
tema de integración andino, que sus miembros son ele-
gidos por voluntad popular, se dice que su producción 
no ha sido suficiente, si a mí me pregunta, tampoco 
estoy satisfecho porque su parte que no vinculante es 
cómo nació, pero hay varios aspectos sobre los cuales 
sí puede ser vinculante, y ese día podremos producir 
mucho más.

Pero sin embargo, sin ser vinculante, sí hemos crea-
do una serie de actividades que nos va fortaleciendo al 
sistema andino de integración, y hay un tema, no pode-
mos hablar de una integración andina, si no creamos el 
ciudadano andino, si no creamos la conciencia andina 
en cada ciudadano no es posible que un peruano, va a 
trabajar a Colombia y es inmigrante, no es posible que 
sea al revés en la medida en que nuestros ciudadanos 
sean considerados migrantes porque se muevan a uno 
de los países de la comunidad, no podremos lograr esa 
unidad andina.

Esto es un tema muy importante para todo el sis-
tema integración andina y en eso está trabajando el 
Parlamento Andino, el Perú es un país integracionista, 
tanto del Perú como la comunidad andina, su fortaleza 
se basa en la diversidad cultural, esa diversidad cultural 
es del Parlamento Andino que la estamos trabajando, 
esa diversidad cultural que no solamente nos dio ali-
mentos para el mundo como hace varios siglos la papa, 
sino hoy día la Quínoa, mañana la Kiwicha, el Tarwi y 
otros más.

Eso se estudia desde el Parlamento Andino y vamos 
dándole fortaleza a todos nuestros ciudadanos andinos, 
esta tarea no la podemos abandonar, consideramos que 
el costo no es alto, pero si Colombia lo considera así, el 
Perú en su tarea de fortalecer el tema integración andi-
no a través de sus parlamentarios andinos propondrían 
que el Perú pudiera ser sede del Parlamento Andino, 
con el fin de seguir trabajando en la ciudadanía andina 
y en la fortaleza de nuestra interculturalidad que tene-
mos en nuestra comunidad andina.

Señores parlamentarios, invocó a ustedes este men-
saje, si empezamos a retroceder con el Parlamento An-
dino, estamos retrocediendo en la democracia, estamos 
quitando el voto popular al ciudadano andino para ele-
gir a sus Representantes. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Fidel Surco, Parlamentario Andino de Bolivia:

En primer lugar un saludo revolucionario, pueblo 
colombiano, a todos los pueblos de la comunidad andi-
na, hermanos parlamentarios, hermanos, ha llegado el 
momento en estos instantes, creo que una gran preocu-
pación para los pueblos de la región andina, respetamos 
el pueblo colombiano, respetamos las decisiones políti-
cas que vayan a tomar, el pensamiento de nuestros Pre-
sidentes, de nuestros cancilleres, de esta región andina.

Pero, hay veces, que les habla un representante de 
Bolivia así como ustedes, con colega Senador, pensa-
mos mucho por la integración y Bolivia siempre va a 
luchar por esta integración de la región americana, la-
tinoamericana y más que todo pensando por los pue-
blos de la región andina, en estos momentos lo que ha 
tomado la decisión, nuestros cancilleres, respetamos 
esa decisión política e ideológica, pero no se llega a 
pensar como Representantes de nuestros pueblos ¿Qué 
es de nuestros pueblos?, ¿Qué es de nuestras organiza-
ciones sector de regiones sociales?, en Bolivia tenemos 
sectores importantes que hacen un estado, que hacen 
gobiernos.

Pero, en estos momentos estamos atentando contra 
la democracia de nuestros Estados, dar un golpe a la 
democracia, un retroceso de la democracia, un atentado 
a la soberanía de nuestros pueblos, después de nuestro 
soberanía de nuestro proceso constituyente, que jus-
tamente tenemos en nuestro país, justamente nuestra 
constitución enmarca para elegir representación direc-
ta, por el voto del pueblo soberano a distintos parla-
mentos del mundo.

Justamente también está ahí lo que es el parlamento 
andino que ahora justamente hoy van a disolver prácti-
camente, ojalá que haya una reflexión, creemos que el 
proceso de integración antes de los intereses políticos, 
antes de los intereses ideológicos de nuestros cancille-
res, pensar primeramente en nuestro pueblo, primera-
mente pensar en la democracia, en la elección del voto 
directo, esa es la democracia del pueblo soberano que 
nos emanan nuestros pueblos de la región andina.

Entonces queridos colegas Senadores de Colombia, 
estimados parlamentarios, estamos aquí tal vez más 
que todo y principalmente para defender la democra-
cia, la integración de la región andina, que no se vaya 
a atentar contra nuestros pueblos, creemos que respeta-
mos y que todavía hay un protocolo de la unión de na-
ciones sudamericanas y ese protocolo y el parlamento 
suramericano que todavía no existe, tal vez a futuro sí 
se va a consolidar, que prácticamente lo estamos pen-
sando y soñando, que somos héroes en Bolivia y en el 
departamento de Cochabamba.

Y creemos como decía nuestro Presidente, no que-
remos que sea un parlamento que simplemente sea de 
un charlamento, como decía alguna vez nuestro vice-
presidente en Bolivia, queremos que sea un parlamento 
suramericano, de manera vinculante, así como manejan 
otros parlamentos, como el Parlamento Europeo, que 
tiene con mucho respeto… por eso quisiéramos que 
vayamos pensando en esos tipos de integración prácti-
camente todos los pueblos, pero quisiéramos no perder 
esa esencia que siempre nos ha primado por nuestra 
democracia, nuestra soberanía, nuestro lazo de integra-
ción, del tema de lo que es el Parlamento Andino, lo 
que es la comunidad andina, lo que es la reingeniería 
que justamente se ha trazado en lo que dice y en los 
Proyectos de Cepal y en Obdulio Vargas, creemos que 
eso hay que integrarlo.

Debía fortalecer más nuestros consejos consultivos 
en este proceso de integración y creemos y esperamos 
que nuestros Representantes, de nuestros pueblos pue-
dan cambiar, decir, o decir lo contrario, pero creemos 
también que la democracia es lo fundamental para la 
integración de nuestros pueblos.
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Muchas gracias, estimadas parlamentarias, que viva 
la integración andina y que viva la integración suda-
mericana y que vivan nuestros pueblos, que justamente 
peleamos por la democracia y justamente...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Gloria Flórez Schneider, Parlamentaria 
Andina de Colombia.

Buenos días a todos y a todos Senadores y Repre-
sentantes presentes, buenos días señora canciller, mu-
chísimas gracias por habilitar este espacio para escu-
char la voz de los parlamentarios y de las parlamenta-
rias andinas, elegidas democráticamente.

Yo quisiera, en primer lugar, plantear que este de-
bate es un debate de orden eminentemente político y 
que está inscrito en el proceso de reingeniería del siste-
ma andino de integración, que se planteó desde el año 
2011, cuando el Presidente Santos, era además Pre-
sidente, pro tempore de la CAN, y decirles que esta 
decisión a la que ustedes están llamados de eliminar 
la elección directa de los parlamentarios Andinos está 
inscrita en un sinnúmero de propuestas que tienen los 
cancilleres de los cuatro países en el proceso de la rein-
geniería de la CAN.

Que no se limitan exclusivamente al parlamentó an-
dino, sino que se marcan dentro de todo un proceso en 
el que quisiera advertirle a los señores Senadores y a 
los Representantes a la Cámara de Representantes que 
el proceso de reingeniería y los planteamientos de los 
cancilleres plantean la reducción de la agenda estraté-
gica de la CAN y eliminan puntos sustanciales del pro-
ceso de integración como el del medio ambiente, como 
derechos sociales, como el tema, por ejemplo, de los 
derechos de género, como el tema fronterizo y reduce 
en casi que exclusivamente la agenda de la CAN al or-
den estrictamente económico y comercial.

Y asimismo se plantean frente a otros órganos del 
sistema andino una serie de medidas, sobre el Parla-
mento Andino los señores ministros han planteado la 
migración del parlamento andino hacia el parlamento 
suramericano y el primer elemento que quisiéramos 
plantearles es que por el momento el parlamento sura-
mericano no está constituido y el Parlamento Andino 
ha sido uno de los motores fundamentales conjunta-
mente con el parlamento de Mercosur para plantear la 
necesaria convergencia entre los dos procesos a fin de 
que contemos en un futuro con un parlamento surame-
ricano fuerte, con dientes y que pueda construir y ayu-
dar a fortalecer esa unión sudamericana de naciones.

Sobre lo que respecta estrictamente al Parlamento 
Andino, una de las preocupaciones que nosotros hemos 
expresado es porque pese a que se planteó la migración 
al parlamento suramericano, aquí el gobierno nacional 
a través de la canciller y del mismo Presidente de la 
República plantearon la disolución del parlamento an-
dino.

Generando una desinformación en la opinión públi-
ca, generando una desinformación que ha traído conse-
cuencias también para el parlamento en general y para 
los parlamentarios elegidos democráticamente por el 
voto directo y popular.

Esa es una de las preocupaciones que hemos expre-
sado y uno de los malestares profundos que tiene un ór-
gano supranacional como el nuestro que es producto de 
un acuerdo y un tratado internacional y que es producto 
además de un protocolo de desarrollo de ese tratado, 
del acuerdo de Cartagena a través protocolo de Trujillo. 

Ahora bien, quiero invitar, y que el tiempo es cor-
to pero quiero exponer alrededor del proyecto de ley, 
que ha sido presentado aquí algunas preocupaciones 
e ideas que tenemos, la primera de ellas es del orden 
jurídico, la primera de ellas es cómo se pretende elimi-
nar la elección directa al Parlamento Andino cuando la 
misma Corte Constitucional planteó en la revisión del 
Protocolo de Trujillo que además se convirtió en ley de 
la República, que era un avance sustancial para superar 
el profundo déficit democrático que comportan los ór-
ganos entre los espacios de integración.

Es decir los parlamentos de la integración como es 
el Parlamento Andino tiene como función prioritaria no 
sólo representar a nuestras naciones, a nuestros pue-
blos, sino además ejercer el control político sobre las 
decisiones que adoptan los gobiernos, ejercer el control 
político sobre las demás instituciones del sistema, llá-
mese corporación andina de fomento, llámese fondo de 
reservas latinoamericanas… El control político que es 
una de nuestras funciones principales y además otras 
de nuestros funciones, es la recomendación y quiero 
expresarles a ustedes que si nuestras decisiones no son 
vinculantes, no es por responsabilidad del parlamen-
to andino sino por la responsabilidad de los gobiernos, 
que no han querido elevar a ser vinculantes o por lo 
menos el rol de codecisión de nuestras propias deci-
siones.

Por último, quisiera hacer alusión a que la Corte 
Constitucional no solamente declaró exequible el pro-
tocolo de Trujillo sino que además declaró exequible 
la Ley y 1157 y planteó que esa Ley 1157 es transi-
toria, hasta tanto no se apruebe el protocolo de elec-
ción uniforme, pero a su vez esa Ley 1157… Sigo la 
intervención, la Corte Constitucional declaró que la 
designación era transitoria cuando declaró exequible 
el Protocolo de Trujillo y a su vez en la declaración 
con la Ley Estatutaria 1157, declaró que era exequible 
igualmente pero que era transitoria, mientras lo que el 
exabrupto jurídico, es la pretensión actual del gobierno 
de la República y de algunos parlamentarios de volver 
transitorio lo transitorio.

Es decir que retroceder y quiero por último decir 
que el gobierno de Colombia, el Estado colombiano 
tiene obligaciones supranacionales y tiene obligaciones 
constitucionales, y la Constitución Política de Colom-
bia en el artículo 227 plantea como prioridad la integra-
ción latinoamericana y plantea igualmente la elección, 
la posible elección directa de los Parlamentarios Andi-
nos y latinoamericanos.

Por último, el costo, se ha argumentado el costo y 
quiero darles este elemento, teniendo en cuenta el pre-
supuesto del Congreso de la República, el 0,3% de ese 
presupuesto es el costo de los parlamentarios andinos, 
solamente el 0,3% y si sumamos el aporte especial de 
Colombia al Parlamento Andino, más el costo de los 
parlamentarios…

Siendo las 12:15 p. m. la Presidencia reanuda la se-
sión formal y solicita a los secretarios informen sobre 
el quórum.

La secretaria de la Comisión Primera del Senado, 
informa que se ha conformado el quórum decisorio en 
esta célula legislativa.

La Secretaría de la Comisión Primera de la hono-
rable Cámara, informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.
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La Presidencia somete a consideración de la Comi-
sión Primera del honorable Senado, el orden del día y 
cerrada su discusión es aprobado por unanimidad.

La Presidencia somete a consideración de la Comi-
sión Primera de la honorable Cámara de Representan-
tes el orden del día y cerrada su discusión es aprobado 
por unanimidad.

La Presidencia informa que continua con la discu-
sión de la proposición positiva con que termina el in-
forme de ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hugo Orlando Velásquez 
Jaramillo:

Muchas gracias, Presidente, yo le pido Presidente, 
que no apresuremos la sesión limitando las tres inter-
venciones, lloré como la afirmación del ponente que 
este es un debate político y si vamos a evacuar una 
ley estatutaria a esa velocidad, pues yo creo que sería 
negar las posibles apreciaciones que tengan todos los 
sectores.

Y decía el doctor Varón Cotrino, que este es un de-
bate político y que el proyecto de ley obedece precisa-
mente a una decisión política, yo no entiendo entonces 
como un proyecto de tanta caracterización política se 
pueda apresurar.

Y si es una decisión política, nada más y nada me-
nos que un tema concerniente a la integración lati-
noamericana, a la posible supresión de una corpora-
ción deliberante de carácter supranacional, también 
latinoamericana, pero lo que yo puedo apreciar de 
la exposición del ponente es que es un proyecto que 
obedece más al acatamiento a un acuerdo previo del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
comunidad andina.

En otras palabras, esta corporación, el Congreso de 
la República de Colombia, viene aquí a acatar segura-
mente, a pie puntillas, lo que acordaron los cancilleres 
de la región, pero esto no puede ser visto de manera su-
perficial, el tema de la integración latinoamericana no 
es cualquier cosa, aquí habló un exponente del Perú y 
yo quiero recordar que fue María Tegui, es el gran pen-
sador peruano, de trascendencia mundial, quien prime-
ro habló de la necesidad de la integración de nuestros 
pueblos, de nuestras culturas, de los pueblos indígenas, 
para poder conformar una verdadera cultura latinoame-
ricana.

Por lo tanto, señores Senadores y Representantes, 
el tema del Parlamento Andino tiene que ser visto con 
una óptica distinta a la que expresó el señor ponente 
y a la que se consigna en el pliego correspondiente a 
la exposición de motivos, por ejemplo, pasan por alto 
el hecho de que el Parlamento Andino en la actual si-
tuación coyuntural de América Latina debe ser un ór-
gano fundamental para tratar temas… Temas que son 
de nuestra problemática común, ¿O acaso las drogas 
no son un problema regional? ¿O acaso los conflictos 
que se han presentado? ¿O acá nos trajeron un Tratado 
de Libre Comercio para la región pacífica? ¿Acaso se 
discutió en el Parlamento Andino y en los parlamentos 
latinoamericanos para ver cuál era realmente el impac-
to de ese Tratado de Libre Comercio?

Aquí solamente las razones que expresamos algu-
nos que tuvimos discrepancia de este proyecto, pero 
doctor Varón Cotrino, usted nos expresó a nosotros que 
el Parlamento Andino es muy costoso, óiganlo bien es 

muy costoso para Colombia y seguramente para cada 
país, es que la democracia tiene costos, y costos infe-
riormente considerables frente a los problemas de la 
guerra.

Hoy la política se resuelve en dos escenarios, o en 
la democracia o en el terreno de la lucha armada ¿Qué 
vale más? La lucha armada, huele mal la democracia, 
y también yo quiero traer a colación un hecho que no-
sotros discutimos en la Comisión Primera coyuntural 
específico, el gobierno de Colombia debió indemnizar 
al gobierno del Ecuador por un tema relativo a las as-
persiones aéreas que allá fueron nocivos para la salud 
de los ecuatorianos.

El Gobierno colombiano reconoció a partir de estu-
dios científicos de colombianos que la fumigación con 
glifosato que es una política impuesta desde los Esta-
dos Unidos, le hacían daño a la biología, a la anatomía 
y a la fisiología de los ecuatorianos, pero para los co-
lombianos en cambio esa guerra química desatada en el 
Guaviare, en el Meta, en Nariño, aquí si no es dañina, 
¿Será que ese tema no puede ventilarse a nivel latinoa-
mericano en una corporación de carácter supranacional 
de la región como es el parlamento andino? Y ¿qué vale 
más la suma ínfima que recoge en la exposición de mo-
tivos del ponente o los 30,000 millones de pesos que el 
Gobierno colombiano tuvo que reconocerle al gobierno 
ecuatoriano por una política de drogas, de erradicación 
de drogas, que aquí no ha sido debatida o porque no 
quiere la cancillería, o porque no quiere el Ministerio 
de Justicia o porque no lo quiere simplemente el go-
bierno de los Estados Unidos, que nos impone políti-
cas antidrogas nocivas para América Latina, pero que 
tienen la oportunidad de debatirse en un parlamento de 
carácter trasnacional y aquí estamos negando nosotros 
ese escenario para la democracia latinoamericana.

Por lo tanto, señor ponente, a mí no me persuaden, 
ni la ponencia juiciosa que ustedes han rendido, ni mu-
cho menos los argumentos del gobierno, en la medida 
en que el país… está reclamando la integración en La-
tinoamericana y yo quiero traer a recuerdo que fue un 
Presidente liberal, quien abanderó la integración de las 
regiones, precisamente, Carlos Lleras Restrepo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe:

Gracias, señor Presidente, aquí el gobierno ha pre-
sentado un proyecto de ley, prácticamente, igual al 
que presenté, yo no sé si es porque el gobierno, pues, 
cuando uno presenta un proyecto que le cae bien a la 
opinión pública, pues el gobierno no se puede quedar 
atrás, no entiendo por qué el gobierno no respaldó el 
proyecto que yo presenté si es exactamente igual a 
este.

No sé si es porque yo hago parte de la oposición 
y entonces, pues, no queda bien que sea un proyecto 
del Uribismo que se ha aprobado con el respaldo de 
la Unidad Nacional, de pronto lo estoy viendo de esa 
manera, sin embargo, como yo no soy un radical, ni 
un fundamentalista pues voy apoyar el gobierno de ley 
del gobierno, uno en esto tiene que ser consecuente, 
lo que no hizo el gobierno yo lo voy a hacer, tranquilo 
señor Ministro del Interior, que va a tener mi apoyo 
para su proyecto, porque yo tengo que ser coherente, si 
he apoyado un proyecto de ley que yo presenté pues lo 
lógico y obvio es que apoye un proyecto de ley que el 
gobierno presenta exactamente igual al mío.
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Y le quiero contar señor Ministro del Interior que 
ese proyecto que yo radique, que yo presenté ya se de-
batió en la Comisión Primera del Senado, inclusive allá 
tuvimos la oportunidad de escuchar al señor vicecan-
ciller, de escuchar también a la señora Parlamentaria 
Andina de Colombia, y también ya el debate se surtió 
en la Comisión Primera del Senado.

La última sesión, yo creo que ya todos los parla-
mentarios intervinieron, pero le quiero contar una cosa 
señor ministro para que usted la tenga en cuenta, no 
veo las cosas en la Comisión Primera fáciles, ni en el 
Senado, no sé si eso que allá no se entendió muy bien 
el proyecto o no hay la voluntad política de aprobarlo, 
pero sí quiero que tengan en cuenta esa situación.

Que quede claro señor Presidente, yo soy cohe-
rente en mis actos así este proyecto de ley haya sido 
presentado por el gobierno, que sea un proyecto de ley 
exactamente igual al que yo presenté, así eso se esté 
dando yo voy a apoyar y voy a votar favorablemente, 
afirmativamente este proyecto. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa:

Gracias Presidente, simplemente son dos aprecia-
ciones puntuales, la primera hace referencia al proceso 
de desinstitucionalización que estamos viviendo, un 
hermoso libro porque fracasan las naciones a los paí-
ses, plantean que las sustituciones no solamente son 
importantes sino que también son endógenos, y cuando 
habla de que son endógenos hace referencia a que es 
vital mirar cómo es que ellas funcionan.

¿Y qué es lo que estamos haciendo con este proyec-
to?, pues que una institución tenga una regresividad, 
cuando se discutió y se promulgó la Ley y 1157 del 
2007, recuerdo que uno de los argumentos más impor-
tantes será la elección directa de quienes iban a confor-
mar parte de este parlamento y se saludó con bombos 
y platillos esa ley, y la verdad pues fue una ampliación 
de la democracia.

Fue de todas formas una decisión que tenía que ver 
con el carácter extensivo de la participación, entre otras 
cosas algo que nos vendieron cuando aprobamos el re-
ferendo, que la democracia había que extenderla, había 
que expandirla, pero lo que estamos haciendo ahora, 
es entonces contrayendo esa democracia, diciendo que 
van a ser las mayorías del Congreso las que definan 
quienes van a formar parte de ese Parlamento Andino y 
no las mayorías populares.

Y sobre eso se ha pronunciado en diferentes sen-
tencias la Corte Constitucional, porque es que esto tie-
ne que ver con la sustancia y con lo profundo, con los 
principios y valores que allí están contenidos, la Sen-
tencia T-068, habla de la no regresividad y obviamente 
el estado de cosas constitucional, la Sentencia T-025 
del 2004, cuyo magistrado ponente fue Manuel José 
Cepeda Espinosa, plantea unos elementos que son vi-
tales para ver cuando se produce un estado de cosas de 
inconstitucionalidad y cuando hay regresividad.

Y fíjese Presidente, que plantea cuatro o seis pun-
tos, me interesan sustancialmente tres el primero la 
vulneración masiva y generalizada, varios derechos 
constitucionales, que afecta un número significativo de 
personas, en nuestro caso la prolonga, la omisión de las 
autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones…

Para garantizar estos derechos y la no expedición 
de medidas necesarias para vulnerar esos derechos, si 
a los ciudadanos les vamos a restringir el derecho a la 
participación, pues deberíamos consultarle a ellos y en 
este momento sí sería importante entonces más bien 
plantear un referendo, por eso Presidente, los argumen-
tos que se han expresado no son argumentos sólidos de 
peso.

El argumento económico no tiene cabida, si fue-
se ese un argumento importante pues tendríamos que 
plantear también acabar, de pronto, con las Asambleas 
departamentales, con los Consejos y hasta común, el 
mismo Congreso que podría funcionar con mucho me-
nos congresistas de los que hoy representan a los ciu-
dadanos.

Ese problema económico no puede ser ni tener mu-
cha más ponderación o mucho más valor que el princi-
pio y el valor, discúlpeme en si soy reiterativo, que se 
encuentra contenido en la Constitución como tal y que 
es el principio o el valor de participación ciudadana. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Carlos Avellaneda Tara-
zona:

Gracias, señor Presidente. Lo primero que quiero 
decir es que esta iniciativa del Gobierno Nacional es 
absolutamente irresponsable, una decisión tardía, por-
que si pretendemos derrocar la Ley Estatutaria 1157, 
esto lo debemos hacer a través de otra ley estatutaria 
como bien nos lo ha señalado el Secretario General, el 
secretario de la Comisión Primera Constitucional.

Ley estatutaria solamente puede ser derogada por 
ley estatutaria y este proyecto de ley, una vez aproba-
do debería ir a la Corte Constitucional a revisión y el 
control previo de constitucionalidad, luego del análi-
sis que tratan de hacer los ponentes en el sentido de 
que tenemos tiempo para que no vayamos a elecciones 
directas conforme a la Resolución número 1444 de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil es un análisis 
que no es cierto.

El señor Ministro del Interior está diciendo, cómo 
no vamos a alcanzar, porque esta es una ley estatutaria 
entonces vamos a mandarle una carta del señor Regis-
trador, para que el señor Registrador no aplique en la 
Ley 1157, qué pésimo argumento el del señor Ministro 
del Interior, creer que mediante una carta vamos a dero-
gar una ley. Las leyes solamente pueden ser derogadas 
por leyes, así que si el Gobierno Nacional quería que 
no se eligiera el Parlamento Andino de manera directa 
ha debido ser más responsable y traer esta iniciativa 
con un mayor tiempo, pero yo estoy de acuerdo con 
las intervenciones que aquí se han hecho por parte del 
doctor Eduardo Londoño y de parte del representante 
Hugo Velásquez.

El tema de la elección directa es un tema que atañe 
a la democracia; el mismo artículo 227 de nuestra Carta 
Política, hablando del Parlamento Andino, dice que él 
podrá ser objeto de elección directa y la Corte Consti-
tucional declaró exequible la Ley 1157, de manera que 
yo no encuentro ningún mérito para derogar esa ley, 
para derogar prácticamente la democracia en materia 
de elección del Parlamento Andino.

Se dice en la ponencia que aquí hay una inconsti-
tucionalidad sobreviniente, pero tampoco ninguno de 
los cuatro hechos que se mencionan plantea la posibi-
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lidad de ese predicado, ya que la inconstitucionalidad 
sobreviniente se presenta cuando una norma posterior 
permite que la norma anterior…. decía que la inconsti-
tucionalidad sobreviniente requiere de un hecho jurídi-
co nuevo que permita que el hecho que se va a declarar 
inconstitucional de manera sobreviniente sea posterior 
y aquí no hay ningún hecho jurídico posterior a la ex-
pedición de la Ley 1157 para que podamos hablar de 
inconstitucionalidad sobreviniente.

Así es que, señor Presidente, votaré este exabrupto 
jurídico y este exabrupto político en contra. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Pablo Enrique Salamanca 
Cortés:

Señor Presidente, honorables Congresistas, yo veo 
con preocupación la ausencia de los representantes 
colombianos en el Parlamento Andino, con la excep-
ción de una sola vocera, los demás parece que están de 
acuerdo con la suerte y se han resignado a que desapa-
rezca esta corporación tan importante.

Le pido una excusa por si de pronto hay dos voceros 
colombianos más, pero debían estar todos acá presen-
tes, es su obligación, yo creo que así como lo hicieron 
hoy de estar ausentes yo creo que los cuatro años los 
pasaron de igual manera, en una actitud de indiferencia 
y de falta responsabilidad y respeto por quienes en su 
momento los eligieran. Yo considero, señor Presidente, 
que este proyecto de ley es de lo más inconducente, 
porque si vamos por el ahorro, señor ponente, si vamos 
a tratar de que Colombia no despilfarre un poco de pla-
ta que usted más o menos lo ubicó en el nombre de los 
1.000 millones, 2.000 millones.

Quisiera que usted me explicara, señor ponente, qué 
hace entonces con ese mismo argumento Colombia 
pagándole por pertenecer a la FAO, a la Unicef cuan-
do hay hambre en Colombia, ¿qué hace la FAO? Hay 
hambre en el mundo. ¿Qué hace la FAO? Hay miseria 
por doquier y hay un organismo que solamente sirve de 
vitrina, de nombre, pero no hace absolutamente nada 
por eliminar el hambre del mundo. 

¿Qué hace por ejemplo la OEA? Brilla por su au-
sencia, protagonismo y decisión en los conflictos de 
América Latina. ¿Qué hace la ONU en materia de paz? 
Si aquí las decisiones las toma en siete países en el 
mundo y, más aún, un solo país de ellos puede decla-
rarle la guerra al mundo y ese escenario internacional 
absolutamente para nada.

Además, ¿qué hace pagándole millones de pesos 
Colombia por pertenecer a la OIT si hay desempleo en 
el mundo? A la Organización Mundial de la Salud, Co-
lombia gasta más de 200.000 millones de pesos en una 
burocracia internacional absolutamente…

Bien vale la pena salvar el Parlamento Andino y no 
podemos aquí expedirle el acta de defunción en un mi-
nuto, que lo haga usted, pero por respeto a esa institu-
ción permítale aquí al Congreso que pueda hablar, estas 
cosas no son con esa colcha ficha y esa alegría con la 
que usted suele tomar las decisiones y la gerencia.

La Presidencia interviene para un punto de  
orden:

Representante, le recuerdo que todos los parlamen-
tarios están haciendo el mismo uso y usted no tiene 

por qué ser la excepción, usted no es la diferencia con 
ningún parlamentario, todos los parlamentarios han te-
nido el mismo tiempo y les he pedido ser racional en 
el tiempo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Pablo Enrique Salamanca Cortés:

Esa cháchara es el lenguaje procaz que utilizan cier-
tos personajes y no me voy a referir a quiénes se tra-
ta, respeto esa procacidad suya que no le da para más, 
señor Presidente, yo quiero decirle que además del 
costo que tenemos en las embajadas de cada país. Yo 
me acuerdo que aquí un embajador se dedicó todo el 
tiempo, doctor Navas, a darles en la plaza de Londres, 
en la Plaza del Reloj, maíz a las palomas y después fue 
vicepresidente de Colombia.

En fin, aquí hay una burocracia enorme, yo no sé 
por qué el señor ponente tampoco hizo alusión a eso; 
yo respeto la democracia cualquiera sea su expresión, 
máxime que aquí estamos hablando de una comunidad 
que representa más de 120 millones de ciudadanos, un 
mercado con un Producto Bruto Interno superior a los 
3.000 millones de dólares.

Estamos hablando de un mercado de 6 billones de 
pesos colombianos, no podemos así mandar por la bor-
da y sobre todo descuidar o soslayar que hay un man-
dato constitucional que dice y ordena que Colombia 
debe tener una vocación latinoamericanista, hay que 
integrarse los pueblos en América Latina y hasta ahora 
damos unas incipientes formas de integración…

La Presidencia interviene para un punto de  
orden:

Honorable Representante, usted en vez de ponerse a 
utilizar el tiempo en lo que no debe, utilícelo puntuali-
zando, le voy a dar otro minuto más y no más, honora-
ble Representante.

Recobra el uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Pablo Enrique Salamanca Cortés:

La grosería yo la respeto, no sé qué es lo que debo 
hacer según el Presidente, deme un libreto y yo se lo 
recito. Oiga, Presidente, yo de verdad que no estoy de 
acuerdo con este proyecto de ley, me parece que va en 
contravía de lo ordenado por la Constitución, que res-
petar la integración de América Latina y en consecuen-
cia voy a votar negativamente la iniciativa. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra  
al honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

Tiene usted toda la razón, pero como está tan bravo 
el Presidente, uno ya comienza a temblar a ver si lo 
dejan hablar a uno o no. Primero que todo me cogió 
de sorpresa esto porque no había sido socializado, ni 
se nos habían explicado las razones que se tenían para 
tomar esta decisión tan radical, Presidente.

Esto ha debido socializarse dentro de la Comisión 
Primera, veo que usted, contrariando lo que normal-
mente se hace, puso un solo ponente y yo creo que las 
minorías han debido tener un espacio también aquí en 
esta ponencia. Sí me extraño de sobremanera, ahora, 
señor Presidente, con esto busca del Gobierno de la 
Unidad Nacional acabar con las pocas posibilidades 
que tienen las minorías de tener un escaño en este par-
lamento.
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Porque usted nos anticipa y el doctor Varón que en 
el futuro, porque no desaparecen pero sí serán elegidos 
por estas corporaciones. ¿Cuando les darán ustedes la 
oportunidad a la minorías que hoy sí la tienen de llegar 
a ese parlamento? Doctor Varón, aquí un parlamentario 
andino peruano dijo que en el Perú costaba más su par-
lamento y no estaban bostezando de hambre, palabras 
más palabras menos y fue la verdad.

El tema económico es lo que menos debe impor-
tar cuando se trata de la integración, despídanse las 
minorías de la posibilidad de llegar a quien suceda a 
este parlamento, porque la votación será como siempre 
aquí: las mayorías oprimiendo a las minorías.

Señor Presidente, doctor Varón, ustedes les están 
tomando el pelo a los términos, porque ustedes aspiran 
a que estoy factiblemente ferrocarriliándolo, lo tengan 
aprobado antes de que terminen las sesiones del Con-
greso, hasta ahí le creo, pero como la Corte Constitu-
cional no es empleada de ustedes, ellos se van de va-
caciones el 18 diciembre y regresarán el 11 enero, y a 
partir del 11 enero comenzarán a estudiar los procesos 
a su cargo, pero sin preferencia ninguna.

Luego esto quiere decir que llegado el 9 marzo no 
hay aún, no habrá sentencia de la Corte confirmando 
o revocando esta disposición, es una burla lo que le 
haciendo… Cuando yo presidía, permitía que todo el 
mundo hablara, Presidente, de manera pues que los tér-
minos no les van a alcanzar, o díganme, malabaristas 
jurídicos, cómo harán ustedes para acortarle los térmi-
nos a la Corte Constitucional y obvio que el Registra-
dor Nacional del Estado Civil, por más cartitas que le 
mande el doctor Iragorri, muy queridas y muy gentiles, 
no le van a hacer caso, porque el registrador debe cum-
plir la ley vigente al momento.

Y la ley vigente le dice que esos parlamentarios se-
rán elegidos popularmente y por voto directo, así pues 
que yo también acompañaré a aquellos que dicen que 
votarán negativo eso, y no voto porque por simple ló-
gica no les va a alcanzar el tiempo, y también porque 
siendo minoría veo que una vez más usted las mayo-
rías, doctor Varón, nos quieren cortar las alas cuando 
apenas somos pichones y comenzamos a volar y eso a 
ustedes les incomoda. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Germán Varón Cotrino: 

Muchas gracias, Presidente. La exposición serio y 
se incluyó varias afirmaciones que yo creo que vale la 
pena reiterar; la primera de ellas, este proyecto no im-
plica que la representación en el Parlamento Andino se 
pierda, lo que se está diciendo es que viene a partir del 
9 marzo, del 20 julio, perdón, del 2014 en cabeza de 
quienes resulten elegidos por circunscripciones regio-
nales o nacionales, representantes o senadores y en esa 
medida los cinco miembros que Colombia tiene en ese 
Parlamento Andino volverán a estar presentes.

Cambia es la forma de elección, esa es la primera 
circunstancia; la segunda, quienes en este momento son 
parlamentarios andinos continúan en el ejercicio de su 
cargo hasta el día 20 julio 2014, es de ahí en adelante.

Tercero, no estamos con el proyecto que se está 
discutiendo, tratando de desinstitucionalizar; por el 
contrario, es el resultado de que en Unasur, donde no 
solamente están cuatro países, sino donde hay muchos 
más países, los cinco de Mercosur, más la comunidad 
andina se van a retomar estas relaciones, y sigue inte-

gración, se trata es más eficiente si la miramos desde 
el punto de vista no de cuatro países, Bolivia, Perú, 
Ecuador, Colombia, sino en el contexto de lo que son 
países como Venezuela, como Brasil, como Uruguay, 
Paraguay, como Chile.

Es decir está ampliándose la preocupación era que 
estábamos cercenando la institucionalidad y la partici-
pación democrática. Por el contrario, lo que tiene que 
tener en cuenta es que lo hacemos en un ámbito mucho 
más amplio; el Presidente de Bolivia, el Presidente Evo 
Morales ya está construyendo un Parlamento Andino, 
no digamos que se llame Parlamento Andino, es el par-
lamento de América Latina el que se va a tener en un 
Unasur.

Esa es una decisión que tomaron todos los canci-
lleres, pero además no la tomaron con diferencias de 
manera dividida, fue de manera unánime que todos los 
cancilleres tomaron la decisión, que fortalecen Unasur, 
entonces no es que se esté pretermitiendo, ni que se 
esté agobiando, ni que se esté vulnerando la posibilidad 
de que democráticamente los países latinoamericanos 
tengan un contexto donde podrán dialogar, donde ten-
gan la capacidad de intercambiar ideas.

Por el contrario, se está ampliando ese contexto de-
mocrático y se está integrando con una serie de países 
que no estaban inicialmente en esa constitución del 
Parlamento Andino. La circunstancia de la no presen-
cia de los parlamentarios andinos que representan a 
Colombia tiene una razón de ser, lo digo con el mayor 
respeto por Salamanca.

La Ley 1157 establece que ellos tienen las mismas 
inhabilidades que tenemos nosotros; si estuvieran aquí 
presentes en la discusión seguramente podrían estar in-
cursos en un tráfico de influencias, esa la razón por la 
que yo me imagino que no están, o por lo menos no in-
tervienen, pero estas inhabilidades, yo no estoy hacien-
do una disquisición sino dijo lo que establece la ley.

Esa ley establece que son las mismas inhabilidades 
que tienen los Congresistas y en eso entiendo yo, es la 
razón por la que no he oído intervenciones. Por últi-
mo, yo creo que cuando uno mira la circunstancia de 
lo que ha sido el Parlamento Andino, yo los llamo a 
que revisemos históricamente lo que ha pasado desde 
el acuerdo de Cartagena.

Si desde la época en que se suscribió ese acuerdo, 
que fue en mayo de 1969, Colombia ha estado repre-
sentada por miembros elegidos como normalmente se 
eligen los Representantes y Senadores en Colombia, 
pues no veo el problema de volver a ese esquema si 
la decisión de los cancilleres es fortalecen Unasur y 
después mirar qué manera se conformó un parlamento 
que permita que haya una representación y un número 
mayor de países a nivel latinoamericano.

Con esas consideraciones, señor Presidente, que, 
reitero, establecen que no se pierde la representación; 
segundo, que se no se está vez institucionalizando por-
que se está fortaleciendo Unasur; tercero, que no se 
está perdiendo democracia, porque, al contrario, se está 
haciendo con un mayor número de países. Dejaría la in-
tervención, señor Presidente, agradeciéndole a quienes 
expresaron esas inquietudes y a usted por concederme 
el uso de palabra. Muchas gracias.

La Presidencia, ejercida por el honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón, cierra la discusión de la 
proposición leída y abre la votación nominal.
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La Presidencia indica a la Secretaría de la Comi-
sión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
Gómez Román Édgar X
Hurtado Angulo Hémel X
Londoño Ulloa Jorge Eduardo X
Mota y Morad Karime X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Vélez Uribe Juan Carlos X

TOTAL 06 03

La Presidencia cierra la votación en Senado y 
por Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 09
Por el Sí: 06
Por el No: 03

En consecuencia, no se ha tomado decisión sobre la 
proposición positiva con que termina el informe de po-
nencia en la Comisión Primera del honorable Senado 
de la República, debido a que no hay quórum decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaría de la Comi-
sión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
 Arcila Moncada Henry Humberto X
Bocanegra Varón Alfredo X
Correa Mojica Carlos Arturo X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Gómez Villamizar Jorge Eliécer X
Hernández Mogollón Carlos Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Prada Gil Hernando Alfonso X
Puentes Díaz Gustavo Hernán X
Rivera Flórez Guillermo Abel X
Roa Sarmiento Humphrey X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Rozo Rodríguez Jorge Enrique X
Salamanca Cortés Pablo Enrique X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Vargas Vives Victoria X
Varón Cotrino Germán X
Velandia Sepúlveda Orlando X
Velásquez Jaramillo Hugo Orlando X

TOTAL 19 03

La Presidencia cierra la votación y por Secreta-
ría se informa el resultado:

Total Votos: 22
Por el Sí: 19
Por el No: 03

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición po-
sitiva con que termina el informe de ponencia en la 
Comisión Primera de la honorable Cámara de Repre-
sentantes.

La Presidencia solicita a la Secretaría de la Comi-
sión Primera de Senado realizar nuevamente la vota-
ción nominal de la proposición positiva con que termi-
na el informe de ponencia. 

La Presidencia abre la votación e indica a la Se-
cretaría de la Comisión Primera de Senado llamar 
a lista: 

SÍ NO

Enríquez Rosero Manuel X

Galán Pachón Juan Manuel X

Gerléin Echeverría Roberto X

Gómez Román Édgar X

Hurtado Angulo Hémel X

Londoño Ulloa Jorge Eduardo X

Mota y Morad Karime X

Vega Quiroz Doris Clemencia X

Vélez Uribe Juan Carlos X

TOTAL 06 03

La Presidencia cierra la votación en Senado y 
por Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 09
Por el Sí: 06
Por el No: 03

Nuevamente, la Secretaría informa que no se ha regis-
trado quórum decisorio en la Comisión Primera del ho-
norable Senado de la República.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por Se-
cretaría se da lectura a los proyectos que por su disposi-
ción se someterán a discusión y votación en la próxima 
sesión conjunta:

1. Proyecto de ley número 141 de 2013 Senado, 
146 de 2013 Cámara, por la cual se deroga la Ley 
1157 de 2007, “por la cual se desarrolla el artículo 
227 de la Constitución Política, con relación a la elec-
ción directa de parlamentarios andinos y se dictan 
otras disposiciones.

2. Proyecto de ley número 90 de 2013 Senado, 
117 de 2013 Cámara, por la cual se dictan disposicio-
nes para la sanción de conductas que atenten contra la 
seguridad vial causadas por conductores en estado de 
embriaguez o bajo el influjo de drogas tóxicas estupe-
facientes o sustancias psicotrópicas y para la atención 
y reparación integral de las víctimas causadas en es-
tos eventos y se dictan otras disposiciones. Acumulado 
con el Proyecto de ley número 16 y 47 de 2013.

Siendo la 1:10 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca a sesión conjunta para el día miércoles 27 
de noviembre de 2013 a partir de las 10:00 a. m., en el 
Recinto del Senado del Capitolio Nacional.

El Presidente, honorable Senador,
Juan Manuel Galán Pachón.

El Vicepresidente, honorable Representante,
Jorge Enrique Rozo Rodríguez.

El Secretario General, Comisión Primera del Senado, 
Guillermo León Giraldo Gil.

La Secretaria General, Comisión Primera de la Cá-
mara, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014

http://www.camara.gov.co/portal2011/representantes/honorables-representantes?option=com_representantes&view=representante&idrpr=46
http://www.camara.gov.co/portal2011/representantes/honorables-representantes?option=com_representantes&view=representante&idrpr=128
http://www.camara.gov.co/portal2011/representantes/honorables-representantes?option=com_representantes&view=representante&idrpr=66
http://www.camara.gov.co/portal2011/representantes/honorables-representantes?option=com_representantes&view=representante&idrpr=86
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